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AcrA DE LA NovEHl seslót¡ ExrRAoRDtNARta 2022 oEL courÉ oe tnl¡lsplRENcta DE LA
sEcngrlnít oE LA coNTRALoRít ogxgRll-

En la ciudad de Mérida, capitaldel estado de Yucatán, siend o las catorce horas del dia martes ve¡ntiu n o
de junio de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso l del "Edificio Administrativo Siglo XXl", cita en
la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colo nia Xcu m pich, C.P. 972O4¡ en atención a la convocator¡a
de fecha veinte de junio de dos mil ve¡ntidós, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Com¡té de Transparencia; el Lic. Abraham
Cañetas Acosta, Director de Asuntos Juríd¡cos y Situación Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal;
el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsa bilidades, ambos
vocales del Comité de Transparencia, y en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos perteneclentes a la Secretaria de la
Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracc¡ón ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Novena Sesión Extraordi¡aria 7022
del Com¡té de Transparencla de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: -------
l. Lista de aslstancla y declaración de cuórum legaL ------------
El L.C. Carlos de Jesús Martinez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimlento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll, del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, pub lica do el 06 de junio
de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, proced¡ó al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de
la Secreta ría de la Contralo ría Gen eral co n derecho a voz y voto, y po r lo ta nto, se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y 56, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Com¡té de Transparencia,
declaró estar debida y legalmente instalada la Noyena Sesión Extraordlna¡ia 2O22, siendo válidos
todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el
respect ivo punto. ----------
Habiándose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXo l
ll. Lectura y aprobación del orden del dia.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los ¡ntegrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DíA
l. Lista de asistencia y declaración de cuóru
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo de

la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de inexistencia de una parte
de la ¡nformación requerida en la solic¡tud de acceso a la información identificada con número de
f olio 510572122000044. :---- 

Ib) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativ^o de -/\la Secretaria de la Contraloría General, en relación con la clasificación de cierta intormac¡it¡ft\m0 \a/r \
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confidencialy las respectivas versiones pú b licas de los documentos corresp ond ientes a una parte
de la información requerida en la solicitud de acceso a la inf ormación identif icada con número de
f ol io 510572122000044.

lV. Resolucionesdel Comité d e Tran sparencia de la Secretaría de la Contraloría Genera l.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación med¡ante votación levantando la mano de la manera acostumbrada, mismo que fue
a probado por unanimidad.
lll. Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Admlnistrativo de
la Secretaria de la Contraloria General, en relación con la declatación de inexistencia de una parte de
la inf ormación requerida en la solicitud de acceso a la informac¡ón identlficada con número de folio
310572122000044.
Siguiendo con el estudio del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los ¡ntegrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
información pública a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de follo
31O572122OOOO44, misma por la que fue requerido el Departamento Administrativo, adscrito a la
Dirección de Administración de la Secretaría de Ia Contraloría General, vía correo electrónico del dÍa
jueves veintiséis de mayo de dos mil veintidós, por lo que dicha unidad administrativa emitió su
respuesta med¡ante oficio marcado con el número AOAON-4L12O22, de fecha quince de junio de dos
mil veintidós, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la ContralorÍa General, manifestando en su parte conducente, lo
correspondiente a lo requerido en los puntos l, 2 y 5 de la solicitud de acceso a la información, de
acu erd o con lo sigu iente:

Al respecto me permito infoÍmorle que, este Deportomento Adm¡n¡strot¡vo perteneciente o lo
Secretorio de lo Controlorio Genero/, es competente poro otender lo sol¡citud de occeso que nos ocupo, de
ocuerdo con el ombito de competenc¡o es toblecido en elortlculo 550, frocción lll del Reglomento del Cód¡qo
de Io Administroció n Públ¡ca de Yucotón.

En ese sentido, respecto o los puntos l, 2 y 3 de lo sol¡citud de occeso o lo ¡nformoc¡ón en cuestión,
espec¡f ¡comente lo correspondiente o los incisos A), 8), C),D), E), F), q, H),1), J), K), L),1,1), N), P), Oy R), me
perm¡to ¡ntormorle gue, después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoustiyo en los orchiyos fisicos y
electrónicos de esto unidod odministrotivo, no se encontró informoción o documento olquno relat¡vo o lo
petic¡onodo, toda vez que, esto unidod odm¡n¡strot¡vo no ho rec¡bido, reolizodo, trom¡todo, qenerodo,
otorqodo, oprobodo, outor¡zodo, tronsformodo, odqu¡r¡do o resguordodo documento olguno que correspondo
con lo informoción solic¡todo, en virtud de que dentro de los registros de p€rsonol de los seryidores pú
odscr¡tos o lo Secretorio de lo Controlorío Generol, no se encuentro intormocíón y/o documentoción
correspondo con los personos referidos en los incisos onfes menc¡onodos.

En consecuencio, con fundomento en el orticulo 20 de la Ley Generol de Tronsporenc¡o y
lntormoción Públíco, se decloro lo inex¡stenc¡o de'1...) rec¡bo de nóm¡no de lo primero quinceno de
(,..1'Isic],1...) documento gue ocredit e sú últ¡mo grodo de estudios (.../'Isic ], y'(...) nombromientos y
de puesto 1...)¿IsicJ, correspond¡entes o los s¡guientes personos:

,T,..'A' 
C. JOSÉ E''I RIOUE ¡,IARTíNEZ HUERTA (...)

B) LIC. GUILLERI,IO ALBERTO
c) Lrc. ryo¡¡E LAsEs 0lB 1...)

CUPUL RAI,IíREZ (.,.)

D) KARLA BOEHM CALERO I,..)

4
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c) L.A. ¡tARiA T ERE9A BoEHn caLERo (...)
H) ALBERTO SALUII YENTRE (...)
t) RAúL ALBERT? Bnrctuouts, ptuzóx (...)
J)DE TOOO EL PERSONAL OEOEPARIANENTO DE COI,IPRAS DEL DIFESIATAL I...'
K) aBc. RAúL aLBERTo frEor,{a c¡nosñ¡ 1...)
L) 

'I{C. 
GASRIEL ISI.'AEL SOSA YALENCIA I...)

¡,t) Ltc. DALTLA BEATRI,Z oJEDA (...)
N) c. JUAN RAíóil CERyERA GARc,a 1...,
P) LtC. R'CAROo CRUZCAfiPOS(...)
O) I.IIRO. A'{GEL 6 ABRIEL KOH SUAREZ (...)
R) C.P ¡,IANUEL FERI.'A'{OO DURÁN L ÓPEZ (...T [S¡C]
Por lo onterior, solic¡to se convoque o los integrontes del Comité de Tronsporenc¡o de lo Secretorío de

lo Controlor¡o Generol, poro que se procedo en térm¡nos de los ort¡culos 44, frocción ll y 138, frocción ll de lo

citodo Ley Generol, o f¡n de confirmor, modificor o revocor lo respuesto suqerido. (,.. )" Isic ] --
Posteriormente, el presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la v¡sta de los ¡ntegrantes
de este Comité de Transparencia, las constancias que forman parte del asunto en cuestión,
consistentes en los recibos de nómina correspondientes al periodo de pago comprendldo del primero
al quince de mayo del dos m¡l veintidós, así como los documentos que acrediten el último grado de
estud¡os, nombramientos y perfiles de puesto del personal. Dicha documentación e información fue
recopilada y proporcionada por el Departamento Adm¡nistrativo adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, para análisis de los integrantes del Comité, a

fin de garantizar la exhaustividad y respetar el derecho de acceso a la lnformación del solicitante, con
el objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información,
obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo pet¡cionado y respetando el periodo
de búsqueda establecido, de acuerdo al Criterio 03/19, aprobado por el lnstituto Nacional de
Transparencia y Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales.
Derivado de lo expuesto anteriormente, despuás de verificar el contenido de la referida documentación
e información proporcionada, y dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por el
0epartamento Administrativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la

Contraloría General, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 550, fracciones lll y Vlll del Reglamento
del Código de la Administración Pública de Yucatán, los integrantes del Comité de Transparencia
llegaron a la conclusión de que la referida unidad administrativa, realizó la búsqueda exhaustiva y
razonable de la información solicitada, resultando que, existen los elementos suficientes para
manifestar con certeza de que no se cuenta con información y/o documentación relativa a lo
peticionado, en virtud de que dentro de los archivos físicos y electrónicos del Departament
Administrativo, no se encuentra documento alguno relativo al 1...) 1,- RECIBO DE f\rór{llvÁ DE

PR'¡,ERA OU,NCENA DE I,AYO 2022 DE LAS S,GU,E,VIES PERSOI',AS A, C, JOSÉ ENR'QUE
HUERTA (...) B) L'C. CU'LLERI,'O ALBERTO CUPUL RAI''¡REZ G) d L'C. 

'YONE 
LASES D'/B G) D)

B0EHI¿,CALERO(...)E, ltlARlsAEUGENIAAI'TORADERUIZ(...)F)ALEJAI'IDROREvsAIvTOsv,vAs(...
L.A. ¡íAR¡A TERESA EOEH}I CALERO Q il ALBERTO SALU}I YE'VIRE L) D RAÚL
BRACAI'ONIE P'NZON L) J) DE TODO EL PERSOÍVAL DE DEPARTAI,|IENTO DE COI/í/PRAS DEL D'F
ESTAIALL)N ABC.RAÚL ALEERTO MEO'T''A CARDEÑA I,..'L)'NG. GAER'EL 

'S'íAEL 
SOSA VALENCIA

L)IOL'C.DAL'LABEATR'Z(NEDAI...'N'C. JUAÍ,'RAHóN CERYERA CARCíAL)P)LI/C.R'CARDO CRTN
CA¡,IPOS(.)OIITRO, ANGEL CABRIELKOH SUARI¿,(...)R)C.P ¡I,ANUEL FERNANDO DURÁNLÓPEZ(...)
2.. DOCUITENTO OUE ACRED,TE SU ÚINNO AA¡OO O¿ ESTUD'OS DE LOS SERY'DORES PUBL'COS AIVTES
}IE'{C'O'{ADOS J.. NOI,'8RA}"EA'TOS Y PERF'LES DE PUESTO DE LOS SERY'OORES AiITES}IE'{C'O'{ADOS J.. NOI,'8RA}"EA'TOS Y PERF'LES DE PUESTO DE LOS SERY'OORES AI'IJES
,'tE VCrOiIADOS" Isic], toda vez que no se ha recibido, realizado, generado, tramitado, oñlSüo,// -l

Edif icio Administrativo S¡glo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Col. Xcumpich, P¡so 1y 2.

C.P. 97204 Mérida, Yuc. 1,1éxico

r +52 (999)gJ0 3800 Ext. 13000

contralorla.yucat Lgob.mr

Pá9ina 3 de 12



SECOGEY
'ECREIARI¡ 

OE LA
(ONIRAT OFIA C€NE¡AL

aprobado, autor¡zado, transformado, archivado o resguardado documento algu no que corresponda con
la inf ormación solicitada. ------
En mérito a lo anter¡or, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
CONFIRMAR LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la inf ormación requerida, al no identif icarse en los
referidos registros, la evidencia documental física o electrón¡ca específica y/o relacionada con la
información peticionada en los puntos l, 2 y 3 específicamente lo correspondiente a los incisos A), B),
C), D), E), F), G), H), l), J), K), L), lr), N), P), 0) y R), de ta soilcirud de acceso a ta inf ormación púbtica
identificada con el f olio 31057212200ü044, en virtud de que el Departamento Administrativo adscrito a
la DirecciÓn de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva
y razonable de la información sol¡citada, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de
forma fundada y motivada, las razones, circunstancias y criterios respecto al tiempo, modo y lugar que
perm¡tieron determinar la inex¡stencia de la documentación solicitada, justif icando así la imposibilidad
de proporcionarla sln coartar el derecho de acceso a la información del particular
b) Conflrmar, modificar o revocar, previo anállsis, la respuesta del Departamento Admin¡strativo de
la Secreta¡ia de la Contraloría General, en relaclón con la clasiflcación de cierta lnformación como
confidencial y tas respectlvas verslones públicas de los documantos correspondientes a una parte
de la lnformación requerida en la solicitud de acceso a la lnformaclón ideniificada con número de
t olio 31O57 2122O0004 4. ---------
Siguiendo con el análisis del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los integrantes de este Com¡té, la solicitud de acceso a la información pública a la que se
hace referencia en este inciso, ident¡ficada con el número de f olio 310572122000044, misma por la que
fue requerido el Departamento Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, via correo
electrónico el día veintiséis de mayo de dos milveintidós, por lo que d icha unidad administrativa emitió
su respuesta mediante oficio marcado con el número ADl.lON-415/2022, de fecha quince de junio de
dos mil veintidós, signado por el c.P. José Francisco Gorocica zapata, Jefe del Departamento
Adm¡nistrativo de la Secretaría de la ContralorÍa General, manifestando en su parte conducente, lo
correspondiente a lo requerido en los puntos 1,2 y 5 de la solicitud de acceso a la información, de
acuerdo con lo siguiente:

1...)

<»ffii"ffi1

Al respecto me perm¡to ¡nformorle que, este Deportomento Adm¡n¡strot¡vo pertenec¡ente o lo
Secretorio de lo Controlor¡o Generol, es competente poro otender lo solicitud de occeso que nos ocupo, de
ocuerdo con el ómbito de competencio estoblecido en el ortículo 550, frocción tll del Regtomento del óód¡go
de lo Adm¡n¡stroción Públ¡co deYucotón.

(...)

En reloción con lo requerido por el porticutor en et püntol de lo sotic¡tud de occeso que nos ocupo,
REC'80 OE NOT"'{Á DE LA PRI¡I'ERA OU"VCE'{A DE HAYO 2022 DE LAS SIGU'ENTES PERSOI{AS (...r T

especif¡comente to correspondiente o tos incisos ",irc.p. poGER aR.raNDo FRA Nco GUTIÉRREZ-
OE AD'.II'\'ISTRACIóN-CONTRALORIA GEIVERAL'IS¡CJ Y 'O) L.C. CARLOS DE JESÚS NART¡NEZ
JEFE DE DEPARTA¡rE irrO DE rRAr{spaRE {cta- coNTRALoR,a GENERAL'IsicJ, se señolo que, después
reolizor lo bÚsquedo exhoustivo en los orchivos f¡sicos y electrón¡cos de esto unidod odministrot¡vo, se
encontro documentoción correspondiente o/ Recibo de Nómino det C. Roger Armondo Fronco Gut¡érrez,
D¡rector de Admin¡stroc¡Ón de lo Secretorío de lo Controloío Generol, y det C. Cartos de Jesús Mortinez
Herrera, Jefe del Deportomento de Tronsporencio odscrito o la Direcc¡ón de Administroción de lo Secretorio
de lo controlorio Genero/, ombos exped¡dos por /o secretor¡o de Adm¡n¡stración y F¡nonzos del
Estodo de yucotón, correspond¡entes ol periodo de pogo del primero ot quince de moyo de dos

{,

del

Ed¡f ic¡o Administrativo Siglo XXl.
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misrnos gue ún¡comente obron en los orchivos de esto unidod odm¡nistrot¡vo en copio s¡mple, constontes de

uno tojo útil codo uno. -----------------
Cobe precisor que, los recibos de nóm¡no mencionodos en el pórrofo que ontecede, cont¡enen dotos

de personos tisicos ¡dent¡f¡codos e identificobles, consistentes en Regbtro Federdl de Contribuyéntés
(RFC), Clove Único de Reglstro de Pobtoclón (CURP) y Número de Segurídod Socío, lr{SS), considerodos

informoc¡ón conlidenciol, en térm¡nos de /o d¡spuesto en los orticulos 116 de lo Ley Generol de Transporencio
y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, y 3, lrocción lX de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en

Posesión de Sujetos 0bligodos.

En reloc¡ón con lo requerido por el porticulor en el punto 2 de lo solicitud de o cceso o lo informoc¡ón en

CUESIIÓN, 1,,.) 2.- DOCUTIENTO OUE ACREDITE SU ÚLI'}IO GRADO OE ESTUO'OS OE LOS SERY'DORES

PUBLTCOS (...f lsicl, especif¡comente lo correspond¡ente o los incisos "li) C.P. ROGER ARr.tAñroO FRAIITCO

GUT'É,RREZ- D/RECTORDEADII|/¡'{'STRAC'ó'{-CO'{TRALOR'AGEÍI'ERAL'[S¡C],Y"O)L.C.CARLOSDEJESÚS

ITART¡NEZ HERRERA- JEFE DE DEPARTA'.IEÍI'TO OE TRANSPÁRENC'A- CONTRALOR'A CE'{ERIIL" ISiCJ, SE

señolo que, después de reolizor lo búsquedo exhoustivo en ios orchivos fisicos y electrónicos de esto unidod

odministrotivo, se encontró documentoción que corresponde con lo pet¡c¡onodo, especit¡comente el titulo
que otorga o Roger Armondo Fronco Gutiérrez el grodo de Moestro en Dirección Finonciero, de fecho 10 de
julio de 2017; ol iguol que, el documento que otorgo o Corlos de Jesús l'fortinez Herrero el titulo de L¡cenc¡odo

en Comun¡coc¡ón, de fecho '¡5 de sept¡embre de 2015, constontes de uno tojo útil codo uno. -
Cobe precisor que,los documentos se ñolodos en el pórroto que precede, cont¡enen dotos de personos

fisicos identificodos e identificobles, consistentes en Firmo de porl'iculores, considerodo informoción
confidenciol, en términos de /o dispuesto en los ortículos 116 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo

lnformac¡ón Público, y 3, frocción lX de lo Ley Generol de Protecc¡ón de 0otos Personoles en Posesión de

Suietos 0b,igodos.

Por otro porte, en reloción con lo requet¡do por el port¡culor en el punto 3 de /o sol¡citud de occeso o lo

intormoción en cuestión 'f...) NOllERAlt E 'rI0S 
(...) DE LOS SERVIDORES ANTES ¡tEr'rC,Or'TAOOS (...)"Is,c],

especificornente lo correspondiente o los inc¡sos -Ñ) C.P. ROGERAR.rÁr{00 FRA NCO GUTTERREZ- D,RECIOR

DE ADI.I'IVISTRAC'óN-CONTRALOR'A GENERAL" ISiCJ, Y "O) L.C. CARLOS OE JESÚS 
'.'ART,NEZ 

HERRERA.

JEFE DE DEPARTAI.IET{IO DE IRAI{SPARENCIA- C0Í'TTRALOR,A GEI,¡ERAL'Isic.l, se señolo que, después de

reolizor lo búsquedo exhoustiyo en los orchivos fis¡cos y electrón¡cos de esto unidod odministrot¡vo, se

encontró el nombromiento expedido por el L¡c. Nour¡c¡o Vilo Dosol, Gobernodor Constitucionol del Estodo

Yucotán, y el nombrom¡ento exped¡do por lo N,F. L¡zbeth Beotriz Bosto Avilés, Secretorio de /o C

Generol del Estodo, los cuoles nombron ol C. Roger Armondo Fronco Gut¡érrez como D¡rector

Adm¡n¡stroc¡ón de lo SecretorÍo de lo Contralorlo General, o efecto de cumpl¡r con los otr¡bucio

focu/todes gue o dicho corgo confieren los disposiciones leqoles y reglomentorios respectivos. Asimisrno,

encontró el nombromiento exped¡do por lo M.F. L¡zbeth Beotr¡z Bosto Avi¡és, Secretorio de lo Controlor¡o

Generoi del Estodo, o trovés del cuol nombro ol C. Corlos de Jesús norünez Herrero, Jete de Deportomento
odscrito o lo Dirección de Administroción de lo Secretorio de la Controlorio Generol, por lo cuol, se onexon ol

presente /os referidos nombromientos, constontes de un totolde tres fojos út¡les. ---------------
Es ¡mportonte señolor gue, los nombromientos expedidos por Io H.F. L¡zbeth Beotr¡z Bosto Avilés,

Secretorio de /o Co ntrolorio Generol, medionte los cuoles n ombro ol C. Roger Armondo Fronco Gut¡érrez, como

D¡rector de Adm¡n¡stroción de lo Secretorio de lo Controlorio Generol y ol C. Codos de Jesús Mortinez Herrera

como Jefe de Deportomento odscrito o lo Dirección de Administroción de /o Secretorío de lo Controlorio
Generol, cont¡enen dotos persono/es, consistentes en Género/Sexo, Noclonolldod, Ctove Únlco de

de Pobloclón (CURP), fecho de nocimiento y domiclllo portlculo¡, considerodos ¡ntormoc¡ón
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términos de /o dispuesto en los ortÍculos 116 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción
Público, y 3, trocc¡ón lX de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos
0bliqodos.

No obstonte, respecto ol nombrom¡ento exped¡do por lo l",l.F. L¡zbeth Beotr¡zBosto Av¡lés, Secretor¡o
de lo Controlorio Generol, med¡onte el cuol nombro ol C. Roger Armondo Fronco Gút¡érrez como Director de
Administroción de lo Secretorio de lo Controlorio Generol, ho s¡do prev¡amente clos¡f¡codo como ¡nformoción
conf¡denc¡ol, o trovés del acto de closliicoción I{o. aolloN-o*2021, de fecho dos de jutio de dos m¡t
ve¡nt¡uno, med¡onte lo cuol se fundo y motivo lo ciosificoc ión de lo informoción como cont¡denciol. Asimismo,
es importonte precisor que, se aprobó lo versión público det referido documento, por el com¡té de
fronsporencio de la Secretorío de lo Controlorío Generol, duronte lo celebrac¡ón de Io Décimo Sosrón
Ext¡oordinarlo 2021, en otenc¡ón o lo sol¡citud de occeso o lo ¡ntormoc¡ón públ¡co ¡dent¡f¡codo con número
00615221.

Expuesto lo gueontecede, respecto o lorequerido por el porticulor en los rec¡bos de nómino del per¡odo
de poqo comprendido del pr¡mero ol quince de moyo de dos mil veintidós y en /os documentos q ue ocred¡ton
el último grodo de esrudios, correspon dientes al.(...) C.p, RO6ER A RllAr{DO FRA NCO CUTIÉRRSZ- ITTRECTOR
DEAOI'IN'STRACIÓil-COilIRALOR'A GENERAL'[SiC], Y O/'f...'1.C. CARLOS OE JESÚS üARTíN EZ HERRERA-
JEFE DE DEPARTAIIENT0 oE rRArirsPARENcla- cor{TRALoRfa cE TTERAL' [sic], y en cuonto ot
nombrom¡ento del 1...) L.C. CARLOS DE JESÚS HARIIT{EZ HERRERA- JEFE DE DEqARTAñENTO DE
TRATVSPARE¡íC,a- coft rRALoRA GEtERAL" fsic], soiicito de la monero mós orento y resperuoso, se
convoque o los integrontes del Com¡té de fronsporenc¡a de lo Secretorio de la Controlorio Generol, con lo
finolidod de proceder en térm¡nos de lo estoblec¡do en los orticulos 44, trocc¡ón tl y 137 de lo Ley Generol de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co. -------

Asimismo, con tundomento en /os ortículos 100, 106 trocción t y 111 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o
y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, y,os numeroies cuorto, ou¡nto, séptimo frocc¡ón l, Trigés¡mo octovo
ftocc¡Ón l, Cuodroqés¡mo pr¡mero y 2u¡ncuogés¡mo Sexto de los Lineom¡entos Generoles en Moterio de
Clos¡ticoc¡Ón y Desclosificoc¡ón de lo lntormoción, osí como poro lo Eloborac¡ón de yersiones públicos, se
preciso que, se elobordron los vers¡ones públicos de los documenfos correspondientes y se em¡t¡ó et Actd de
Cloelllcoclón No. AO¡íON'05-2022, de fecho qu¡nce de junio del oño en curso, med¡onte lo cuol se fundo y
mot¡vo lo clos¡t¡coción de lo ¡ntormoc¡ón como confidenciol, mismo que o troyés del presente, solicito seo
puesto o dispos¡ciÓn de los integronfes del Com¡té de Tronsporenc¡o de lo Secretorío de lo Controloría
Generol, osi como ,os documentos que formon porte del osunto en cuest,ón, en su yers¡ón integro y en su
versión pÚblico, o etecto de que los integrontes del Comité, puedo constotor lo expuesto por esto unidod
odmin¡strotivo y cuente con los elementos sufic¡entes po ro proceder en términos de los orticulo s 44, froccion
ll y 137 de lo Ley Generol ontes citodo.

F¡nolmente, en reloción con lo requerido por el port¡culor en et punto 5 de lo so/icitud de occeso
informoc¡ón en cuest¡ón "(...) PERFILES oE PUESr0 DE Los sERytDoREs ar{rEs I'lEr{ctot a Dos (...r t,
espec¡ficomente lo correspondiente a Ios incisos "Ñ) c.p. RooERaR.lar{oo FRA Nco aunÉRREz-
DE AO'.I,,{ISTRACIÓ'{-CO'VIRALORIA OENERAL'IS'C.J, Y "O) L.C. CARLOS OE JESÚS ¡'IART¡NEZ
JEFE DE DEPARTAI.IEI{TO OE TRA¡'SPARE'{CIA- COA'TRALOR'A GE'{ERAL'ISiCJ SE iNfOrMO qUE, dESPUéS
de reol¡zor lo búsquedo exhoust¡vo en /os orchivos fís¡cos y electrón¡cos de esto un¡dod odm¡n¡strotivo, se
encontrÓ documentoción relotívo o lo sol¡c¡todo, mismo gue se onexo ol presente, constonte de seis fojos
úti/es.

No se om¡te monifestor gue, /o respuesto que se otorgo es en lo gue corresponde t

competencio de lo secretorío de lo co ntrolorio Generol, por /o que se emite esto respuesto con
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en /os ortículos 4, 100, 106 trocc¡ón l, 111, 129, 131 y 133 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo

lnformoc¡ón Público. 1...I'ls¡c I -----
En atención a la petición realizada por el Jefe del Departamento Adm¡n¡strativo de la Secretaría de la
Contraloría General, el Presidente pone a la vista de los integrantes de este Comité, las constancias que
forman parte del asunto en cuestión, consistentes en el oficio de respuesta con número AoMON-
41312022, el Acta de Claslflcación No. ADl.lON-05-2022, mediante la cual se funda y motiva la

clasificación de la información como confidencial, y la versión pública de los documentos que se
entregan como respuesta a los puntos l, 2 y 5, específicamente lo co rrespond iente a los incisos Ñ) y O),
de la solicitud de acceso a la información con número de folio 310572122000044, consistentes en los
Recibos de Nómina del periodo de pago comprendido del primero al q uince de mayo de dos mil veintidós
y los documentos que acreditan el últ¡mo grado de estudios de los CC. Roger Armando Franco Gutiérrez
y Carlos de Jesús Martínez Herrera, así como el nombramiento emitido por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto
Avilés, mediante el cual nombra al C. Carlos de J esús Martínez Herrera, Jefe de Departamento adscrito
a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General. ---------
Considerando que, durante la celebración de la Décima Sesión Extraordinaria 2021, en atención a la
sol¡citud de acceso a la información pública identificada con número 006'15221, el nombramiento
expedido por la M. F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General, mediante el cual
nombra al C. Roger Armando Franco Gutiárrez como Director de Administración de la Secretaría de la
Contraloría General, se confirmó la clas¡ficación correspondiente y se aprobó la versión pública por el
Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General. --------
Adicionalmente, con el objeto de que los ¡ntegrantes del Comité se alleguen de los elementos
suficientes que les permitan otorgar certeza jurídica al particular, el titular de la referida unidad
administrativa proporcionó a los ¡ntegrantes de este Comité, la versión íntegra de los refer¡dos
documentos para el análisis y verificación correspond iente.
Como resultado de la verificación y análisis de la referida documentación presentada por el área
competente se pudo ¡dentificar que Ia vers¡ón Íntegra de los recibos de nómina correspondientes al
periodo de pago comprendido del primero al quince de mayo de dos mil veintidós, expedidos por la
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán, específ¡camente de los
CC. Roger Armando Franco Gutiérrez, Director de Administración y Carlos de Jesús Martínez Herrera,
Jefe del Departamento de Transparencia de la Dirección de Administración, ambos adscritos a la
Secretaría de la Contraloría General, así como los documentos que acred itan el último grado de estu d ios
de los ciudadanos antes mencionados y el nombramiento emitido por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto
Avilés, mediante elcual nombra al C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe de Departamento adscrit
a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría Genera l: contiénen datos
corelaclonados con el ámbito de la vlda prlvada concernientes a personas fislcas

+vü_ml

identificables, específicamente los correspo n d ientes al Registro Federal de Contribuyente
Homoclave (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Número de Seguridad Social
Firma de particulares, Género, Nacionalidad, Fecha de nacimiento y Domicilio particular(Calle, n
cruzamiento, colonia, país, estado, ciudad), pues se correlacionan con la información confid
concern¡ente a una persona fisica ident¡ficada o identificable, cuya ¡dentidad pueda determinarse
directa o indirectamente a través de cualquier información expresada en forma numérica, alfabética,
alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no estando sujeta a
temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los sujetos obligados,
realizar la clasificación de la información, por lo que debe procederse a la entrega de la información ¡
solicitada en Versión Pública, debido a que en caso de entregarse sin la debida protecció n, 

^ood 
ria .l

af ectar la intimidad de los part¡culares, de conf ormidad a lo dispuesto en los artículos 3 , tynlX ae f 
I
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la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados; 3, fracción Vlll de
la Ley de Protecció n de Datos Persona les en Posesió n d e Sujetos 0 bliga dos del Estado de Yucatán; 

,l00,

106, fracción l, 1ll, párrafos primero y segundo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública;78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán; numerales Cuarto primer párrafo,ouinto, Séptimo fracción l, Trigésimo octavo
fracción ly último párrafo, Cuadragésimo primero,Quincuaqésimo sexto y Quincuagésimo noveno
primer párrafo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasifica ción de la

lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, al establecer respect¡vamente lo
sig u ie nte:

La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bl¡gados, establece: --
"Artículo 3. Poro los efectos de lo presente Ley se entenderd por:
(...)

lX. Dotos
d¡recto o
(.../' Isic]
La Leyde Protección de Datos Personales en Poseslón de SuJetos Obllgedos délEstadode Yucatán,
señala:
"^rt¡culo 3. Def in¡c¡ones
Poro los efectos de esto ley se entenderó por:
(...)

personolesi Se considero que uno persono es identificoble cuondo su identidod puedo determinorse
ind¡rectomente o trovés de cuolqu¡er informoción; ------

Vlil.- 0otos personoles: cuolquier ¡nformoción concerníente o uno persona tísíco ¡dent¡ficoda o ¡dentif¡coble
expresodo en formo numér¡co, olfabét¡co, oltonumérico, grótico, fotogróf¡co, ocústico o en cuolqu¡er otro
formoto. Se considero que uno persono es ¡dent¡ficobie cuondo su ¡dent¡dod puede determ¡norse d¡rccto o
¡nd¡rectomente o trovés de cuolquier intormoción, siempre y cuondo esto no requ¡ero plozos, medios o
octividodes desproporcionodos. ------
(... /'I s ic ]
La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, establece:
'Arlículo 100. Lo clos¡ficoción es el proceso medionte ei cuol el sujeto obligodo determino que lo ¡ntormoc¡ón
en su poder octuol¡zo olquno de los supuestos de reservo o cont¡denc¡ol¡dad, de conform¡dod con lo dispuesto
en el presente Título.
Los supuestos de reservo o contidenciol¡dod previstos en /os leyes deberon ser ocordes con /os boses,
principios y disposicio nes estoblecidos en esto Ley y, en n¡ngún coso, podrón controven¡rlo.
Los titulores de los Areos de los sujetos obligodos serdn los responsobles de clos¡f¡cor lo ínformocíón, de
conform¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de los Entidodes Federot¡yos.

A¡tlculo 108. Lo clos¡f¡coc¡ón de lo ¡ntormoc¡ón se llevoro o cobo en el momento en que:
/. Se recibo uno solicitud de occeso o lo ¡ntormoc¡ón:

(...)

(...)

Artículo 111. Cuondo un Documento contengo portes o secciones reservodos o confidencio/es, los su
obl¡godos, poro efectos de otender uno sol¡c¡tud de ¡nlormoc¡ón, deberón eloboror una Versión Público
que se testen los portes o secciones closificodos, indicondo su conten¡do de monero genérico y
motivond o su clas¡f ¡ co ción.

Attlculo 116. Se considero intormoc¡ón confidenc¡ol lo gue contiene dotos personoles concernientes o
perco no ¡dent¡f ¡co do o id entif i cobl e.

Lo ¡ntormoción confidenciol no esforo sujeto o temporol¡dod olquna y sólo podrán tener occeso o e/los
titulores de lo mismo, sus representontes y los Serv¡dores Públicos tocultodos pora ello. --------
(... )" Isic]
La Ley de Transparencla y Acceso a lnformación Pública del Estado de Yucatán, seña
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"Artlculo 78. Lo closificoción es elproceso medionte el cuo/ e/sujeto obligodo determ¡no que lo informoción
en su poder se encuenfro en olguno de los supuestos de reservo o contidenc¡ol¡dod. Poro tol efecto, los
titulores de los óreos de ¡os sujetos obl¡godos serón los responsobles de reol¡zor lo closificoc¡ón de lo
¡nf ormoc¡ón, con bose en los disposicionesy el proced¡m¡ento previsto en el título sexto de lo Ley generoly los
l¡neom¡entos generoles gue ernito el s¡stemo noc¡onol."I sic ]
Los Llneamientos Generales en ¡later¡a de Clasificación y Desclasificación de la lnformec¡ón, asf
como para la Elaborac¡ón de Versiones Públ¡cas. d ispo n en:
"Cuorto. Poro clos¡f¡cor lo ¡nformoción como reservodo o conf¡denc¡ol, de monero totol o porc¡ol, el titulor del
óreo del süjeto obligodo deberó otender lo dispuesto por el fitulo Sexto de lo Ley Generol, en reloción con los
d¡spos¡c¡ones conten¡dos en los presentes l¡neomientos, osÍ como en oquel/os disposiciones legoles
oplicobles o lo moterio en el ombito de sus respectivos compefencios, en tonto estos úitimos no controvenqon
Io d¡spuesto en lo Ley Generol
(...)

ouinto. Lo corqo de lo pruebo poro justificor todo negotivo de occeso o lo ¡nformoción, por
octuolizorse cuolquiero de los supuestos de clositicoción previstos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estotoles, correspondera o los suietos obl¡qodos, por lo que deberán tundor y motivor deb¡domente lo
clos¡ticoc¡ón de lo ¡nformoc¡ón onte uno solicitud de occeso o olmomento en que generen versiones públicos
para dor cumplimiento o los obligociones de tronsporenc¡o, observondo /o d¡spuesto en lo Ley Generol y los
demós disposiciones oplicobles en lo moterio

Séptimo. Lo closificoc¡ón de lo informoción se llevoro o cobo en el momento en que:
Se recibo uno sol¡citud de occeso o io ¡nformoc¡ón;

(...)

t.

(...)

Trigés¡mo oclovo. Se considero información conf idenciol:
os dotos persono/es en Ios términos de lo normo oplicoble;

¡nlormoc¡ón confidenciol no estoró sujeto o temporolidod olquno y sólo podrón tener occeso o ello los

I,L
(...)

Lo

(...)

t...)

(...)

titulores de lo rnismo, sus representontes y los servidores públicos tocultodos poro ello. --------

Cuodrogéglmo prlmérc. Seró confidenciol lo informoción que los porticulores proporcionen o los sujetos
obligodos poro fines estodisticos; que éstos obtengon de registros odm¡nistrotivos o oquelios q ue contenqon
¡nformoc¡ón relotivo ol estodo civi, de ios personos, no podrón difundirse en formo nom¡not¡vo o

¡nd¡viduol¡zodo, o de cuolquier
conduzcon, por su estructuro,

otro formo que permito lo ¡dent¡f¡coción inmedioto de /os involucrodos, o

conten¡do o qrodo de desogreqoción o lo ¡dent¡f¡coc¡ón ¡nd¡viduol de
mismos, en los térm¡nos que determine lo Ley delSistemo Nocionol de informoción Estodístico y

oulncuogéslmo sexto. Lo versión público del documento o expediente que contengo portes o
reservodos o contidencioles, sero eloborodo por los sujetos obligodos, previo pogo de los
reproducción, o trovés de sus óreosy debero ser oprobodo por su Cornité de fronsporenc¡o.

oulncuogésiño ñoveno. fn coso de que e/ documento únicomente se poseo en versidn
totocop¡orse y sobre éste deberdn testorse los polobros, porrofos o renglones gue seon
debiendo onotor ol lodo
poro testor document
documentos impresos".
(... )o I sic]

Bajo ese contexto, de acuerdo con las man¡festaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se puede afirmar que la versión
íntegra de los recibos de nómina co rrespond ientes al perlodo de pago comprendido del prime¡o alrntegra 0e los recrDos oe nomrna co rrespono rentes al penooo de pago comprenordo oel pnmefo al
quince de mayo de dos mil veintidós, expedidos por la Secretaría de Administrac¡ón V fityz! ael

del texto om¡t¡do, uno reterenc¡o numér¡co tol y como se puede observor en el modelo
os impresos conten¡do en el Anexo 1 de los Lineomientos, "Modelo poro testor

r +52 (999)930 3800 Ext. 13000
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Gobierno del Estado de Yucatán, específicamente de los CC. Roger Armando Franco Gutiérrez, Director
de Administración y Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia de la
Dirección de Administración, ambos adscritos a la Secretaría de la Contraloría General, así como los
documentos que acreditan el último grado de estudios de los ciudadanos antes mencionados y el
nombramiento emit¡do por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, mediante el cual nombra al C. Carlos de
JesÚs Martínez Herrera, Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General, efect¡vamente, contienen datos personales correlacionados con
el ámbito de la vida privada concernientes a personas físicas identificadas o identificables, de
conf ormidad con lo siguiente:
1. Recibos de Nómina correspo n d ientes al per¡odo de pago del primero alquince de mayo de dos mil

veintidÓs del C. Roger Armando Franco Gut¡érrez, Director de Administración de la Secretaría de la
contraloría General, y del c. carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de
Transparencia adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General,
se clasifican datos personales correspond ientes a Reglstro Federal de Contribuyentes con
Homoclave (RFC), clave Única del Reglstro de Población (cuRP) y Número de seguildad social
(NSs). ----------

2. Documentos que acreditan el último grado de estudios del C. Roger Armando Franco Gutiárrez,
Director de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, y del C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifican datos personales
corre spond ie ntes a Firma de particulares.

Juntos tfansfofmemos

Yucatán
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3. Nombramiento expedido por la M

General, mediante el cual nomb
Departamento adscrito a la D¡recci
se clasifican datos personales corr

.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría
ra al C. Carlos de Jesús Martínez Herrera como Jefe de
ón de Administración de la Secretaría de la Contraloría General,
espond ientes a Généro, Naclonal¡dad, Clave única de Registro

de Población (CURP), Fecha de nacimiento y Dom¡cilio particular.
En talvirtud, una vez efectua d o el a ná lisis y verificación co rrespo nd iente, los integ ra ntes del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que la respuesta emltida por el Departamento Administrativo
adscrito a la D¡rección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, respecto a la
información requerida en la solicitud de acceso a la información pública del folio 310572122000044,
respecto a los puntos l, 2 y 3, específicamente lo correspondiente a los incisos ñ) y o), es válida y
concordante con la normativa señalada, y por tanto, es procedente CONFIRI,IAR LA CLASIFICACIóN DE
LA INFORMACIÓN COtlO CONFIDENCIAL Y VALIDAR LAS VERSIoNES PÚBL|CAS EM|TIDAS por
referida u n idad ad min istrativa.
lv. Resoluclones del comité de Transparencla de la secretaría de la contraloría General.
El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobi
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinari
sirve emitir las siguientes resoluciones:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA./CTSCG/SE/ NIOSI 2022
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracc¡ón ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, GoNFlRl.lA PoR UNANIHIDAD DE voTos la
respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General,
med¡ante of¡cio ADMON-41312O22 de fecha 15 de Junio de 2022, signado por el c.p. José Frangisco
Gorocica, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de ¡a Contraloría ceneral,yletción
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CON IA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, rEf ETENIE AI'1...) T.- RECIBO DE NOMINA
DELAPRIMERAOU,NCENA DEMAyO2022DELASSIGU,ENIES PERSONASA) c. JOsÉ ENapuznamiNTz
HUERTA (...) B) LIc. GUILLERMO ALBERTO )UPUL RAM|REZ (...) c) LIC.,yONE LAsEs DIB (...) D) KARLA
BOEHM CALERO (...) E) MARISA EUGENIA ANORAOE RUIZ(,,,)F) ALEJANDRO REY SANTOS VIYAS(...) G)1.A,
¡l¿Ri¡ rEREs¿ BIEHM cALERo (...) H) ALBERTI saLUM yENTRE (,,.) t) RAUL ALBERTo BRAcaMoNTE
ptNZóN (...) J) DE ToDl EL pERSoNAL DE DEpARTAMENTo 0E coMpRAS DEL DrF ESTATAL (...) K) ABc.
aaút atg*¡o reolru¡ c¿RoEñA (...) L),NG. GABRTEL ISMAEL sosA yALENCTA (...) t"1) Ltc. DALTLA
BEATRtz IJEDA(...)N)c. JUAN RAróru ceRyER¿ o tnciaL)p)ttc. RtcARDI zRUZ cAlpos(..)OMTRO.
AN6EL GABRTEL KlH SUAREZ (...) R) c.p MANUEL FERNANDo :unÁN úptz (...) 2.- DocuMENTo OUE
AoRED/TE su úLT:MI GRADI DE ESTUDIoS DE Los SERy,DoRES puBl/cos ANIES MENc/oNADos J.-
NOIíBRAM/ENT0S y PERFILES DE PUESTj DE LOS SERV/DORES ANTES MENCI0NADOS" [sic],
peticionada en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número
310572122000044, respecto a los puntos l, 2 y 3 específicamente lo correspondiente a los incisos A),
B), C), D), E), F), G), H), l), J), K), L), M), N), P), 0) y R), toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de
que se realizó la búsqueda exhaust¡va y razonable de la información pet¡c¡onada, siendo válida y
concordante con los registros presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
510572122000044, respecto a los puntos l, 2 y 3 específicamente lo correspondiente a los incisos A),
B), C), D), E), F), G), H), l), J), K), L), M), N), P), 0) y R), se instruye al Titular de la U n idad de Transparencia
para realizar la notificación alsolicitante del sentido de la presente Resolución.

RESOLUCIÓN N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SEI NgOgI 2022
ElComité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 137, inciso a)de la Ley General
de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V0T0S la

respuesta emitida mediante of ic¡o ADMON-41312022 de f echa 15 de Junio de 2022, signado por el C.P.
José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de la

Contraloría General, y se APRUEBA LA cLAslFlcaClóN DE LA INFORMACIÓN COMO CoNF|DENCIAL de
los datos personales correspo n d¡entes al Reg¡stro Federal de Contribuyentes con Homoclave (RFC),

Clave Única de Registro de Población (CURP), Número de Seguridad Social (NSS), conten¡dos en los
recibos de nómina expedidos por la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de
Yucatán, correspondie ntes al periodo requerido del primero al quince de mayo de dos mil veintidós,
específicamente de los C.C. Roger Armando Franco Gutiérrez, Director de Administración y Carlos
Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia de la Dirección de Adminis
ambos adscritos a la Secretaria de la Contraloría General; asimismo los datos perso
correspond¡entes a la Firma de particulares conten¡dos en el documento que acredita el último
de estudios del C. Roger Armando Franco Gutiérrez, Director de Administraclón de la Secreta
Contraloría General, y del C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Trans
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General y por últ¡mo los
personales correspon d ientes al Género, Nacionalidad, Clave Unica de Registro de Población (CURP),

Fecha de nacimiento y 0omicilio particular contenidos en el Nombramiento expedido por la M.F. Lizbeth
Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General, mediante el cual nombra al C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera como Jef e de Departamento adscrito a la Oirección de Administración de la Secretaría
de la Contraloría General
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo
tener acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus representantes deb
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31O572122OOOO44, respecto a los
Ñ) y o), se instruye al Titular de la U
sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de
El C.P. Roger

5€ciEraRl^ oE r
tor{r¡ LorlAgENE¡¡L

acreditados y los servidores públicos facultados para ello, de conformidad con el artículo 116 de la Ley
Generalde Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del numeral Trigésimo
octavo de los Lineamientos Generales en Materia de C lasif ica ción y Desclasif ica ción de la lnf ormación,
asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas. ---------
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso b) de la presente Acta, en atenc¡ón a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio

SECOGEY

puntos l, 2 y 5, específicamente los co rrespon d ientes a los incisos
nidad de Transparencia para realizar la notificación al sollcitante del

Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asu ntos que hacer con
2022 del Comité
con cuarenta y.

acordado, f
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C.P. Roger Armando F
Director de Admini

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

bilidades

ncluida la Novena Sesión Extraordinaria correspondiente alaño
Secretaria de la Contraloría General, siendo las quince horas
es veint¡uno dejunio de dos milveintidós, previa lectura de lo

sus hojas todos los que en ella ¡ntervinieron
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mento de Tran spa rencia

T +52 (999)930 J800 Ext. 13000

contrabrla.yucatan. gob.mx

nspa rencia de

ndo al margen y calcq
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ANEXO 1

LISTA DE ASISTENCIA

NovENA sESróN ExTRAoRDTNARIA 2022

com¡rÉ DE TRANSpARENcTA DE LA SEoRETARíI oe m coNTRALonía oe¡¡Ennl

21 DE JUNIO OE2O22

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA
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